
-]o 

  

  

  

rr». 02 

, CONSPITUCION DE lA COMPAÑIA ANONIMA 

o el OR FIOCS ORBNSES Cab," 

/ o | PROMOTORES: DR, NICOLAS CASTRO BENFTES Y OTROS , 

2 " CUANTIAS 2/.52,000,00 

5 "in la ciudad de Machala, capital de la provincia de El Oro, República 
  

  

sli mi, Carlos "Armando Palacios. Guerrero, Notario Público de este Cantón y tes- 

    

  

  

  

jefágos infrascritos comparecieron por sus propios derechos los sefiores docto] 

  "fMeol6s Castro Bónites, doctor Rodolfo Alejandro Vintimille Flores, señor 
  

-"| Esteban Colio Quirola Figueroa, señor Victor Manuel Serrano Murillo, señor 
  

  

qui llermo Són Incas Checa, seflor Aurelio:Prieto Calderón, señor Alberto Ca- 

Irrión Guanón y sófior Bolivar Sabino Madero'Vargas.- Todos los compareciente 
  

  
| mayores de 'edad, ecuatorisnos,. casados, el primer compareciente con -domi 

14 kbálMo'y residencia en 'la ciudad de Oueyaquil, Repíblica del Ecuador yde 
  

  

  

18 ma" ( NSES G,A,", a'la que- proceden de su libre y espontánea 

109 voluntad; para que sea elevada. a escritura pública los sefores comparecien= 
  

  
so | teg me presentaron la mímuta. que copiada Hteralmente' dice -así:!! SEÑOR NO- 

+ 21 [PARIO:: En el Registro de Escrituras Públicas. a su cargo, sírvase extender.u 

2. ha en la que conste el contrato de. COMPAÑIA ANONIMA, que los infrascritoss 
  

S 23 doctor Nicolás Castro Benites, doctor Rodolfo Alejandro Vintdmilla Flores;s9 
eE + 
=> 

ps | flores Esteban Celio Quirola Figueroa, Victor Mamel Serrano Murillo, Guillér 
  

25 mo San lucas Chica, Aurélio Prieto Calderón, Alberto Carrión Guzmán y Boli- 
  

26 ¡var Sabino Madero Vargas, por mestros propios derechos, celebramos al. te- 
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27 hor de las declaraciones contenidas en las, cláusulas. que a continuación: se 

       ES ge | expresan y que constituyen los Estatutos Sociales de "GRAFICOS ORENSES, C,A4" 
UN 2 CU 0 tmp da storm: quitan   
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11 49 de" cincuenta años, que se conbarónidesdo la fecha: de inseripción de esta 

lesta misma: msyoría, la: Junta. General, en la primera sesión convocada: con es 

limo al cincuenta y dos.» la Junta: Gensral. puede, en cualquier tiempo,: auto» 

  ¡gehdral' tódos lós trabajos qué se refieren a-las artes gráficas, pero podrá, 

Ladomás, «Intérvenir en todos" 109 agtos' o contratos que permiten las leyes. - 

ARTICULO TERCERO, ="El plaso' para: duración del presente'contrato de Compaff 

pr 
Escritura en el Registro Mercantil del Cantón, el que podrá prortogarse' o 

¡dPándmi rss. por voluntad dé “la Junta Conoral, "con el voto de una mayoreo 

reprósoúte, cuañdo meños, las.dós, terceras partes del capital social.-. Con 
  

a” disolución de la Compafda antes de     

  

  

09 opañte An arta aooa) UNgUeO— representado por. Cincuenta y     
ios acciones de -un mil suores cada una, mominatiyas, mmeradas del cero cerq 
  

zar el aumento'del capital social. de la: Compañía, compliéndose las. forma 
  

lidades legales! róqueridas' para el efectos- Eneste caso, las. nuevas accio 
  

sg serán ofrecidas, en primer táriiino, a: los" teñedores. de -1as emitidas, has 
  

[te esa fecha, quienes podrán suscribirse en proporción al-número de accion 

que tuvieren, pero si esf_no lo. hicieren'uno o:más, accionistas, dentro de los 

treinta dísó posteriores a la' fecha on que Se publique: por la Prensa un Avi, 
      que indique, el acuerdo de' la Junta Góneral, las:acciones sin suscribir 

O A 
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ae 

--. 08 
1 se ofrecerán, mediante: muevo aviso, a los demás' accionistas, observándose la 

. 2 filsma norma proporcional y concediéndose otros treinta: días de plazo,» Solo 
* 

, a podrán ser vendidas al público las nuevas acciones que ningún accionista hu- 
  

l 

a |biera deseado suscribir, después de haberse cumplido con lo prescrito en ey 
  

5 te Artículo,- ARFICULO QUINTO,» Las acciones serán nominatívas y contendrán 
  

  

a | los" anuncios que exige la ley y llevarán las firmas del Presidente y del 

, | o . 
7 Garénte,- Cada acción es indivisible y d£ derecho: a un voto en las delibera- 

] 
a y 1,- ARTICULO SEXTO, -las acciones se transferirán por 

illa tradición del título y el cumplimiento, de. las disposiciones. de estos Estg- 
  

3] tutos.- El traspaso o venta de acciones entre los accionistas, «podré. hacer 
  

de libremente, cumpliendo lo dispuesto en estos Estatutos.- Para el caso que 
  

un accionista quisiere “enajenar sus acciones, deberá comunicarla ast al Pre- 

Bidente, quien convocará a la Junta General Extraordinaria para conocer, ex. 
  

“ elusivamente la oferta.- Esta Juntá podrá resolver que la Compañía adquiera 
  

Hichas secciones para amortizarlas, tomando ' fondos de las utilidades 11quidas 

y realizadas, en cuyo caso quedarán en “suspenso los derechos. inherentes a 
  

las mismas,- Si la Cómpañía no compra las acciones para .amortizarlas serán 

ofrecidas a todos los socios para que las adquieran en proporción a las «ue 
  

  

entonces posóan, y si después de quince días de. celebrada la Junta en referene 

20 (cia, no se efectuare la compraventá, el propietario de las acciones ofreci- 

21 das estará en libertad de ofrecerlas a personas extrafías.-'ARPICUIO SEPTIMO, 
  

  
22 [Si una acción se extraviare 0' destruyere, la Compañía podrá anular el títu»- 

2s lo via publicación efectuada por la aña. por tres días consecutivos, 

24 [en uno de los periódicos de mayor circulación de Machala o'de Guayaquil, ca- 

25 [80 no haberlo en la primora,'a costa del: accionista que halla sufrido la 

20 ¡pórdida.- Una vez transcurridos treintá días contados a partir de la fecha. 
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27 | de la filtima publicación, se procederá a la anulación del título y se con-   28 ferirá“umo nuevo al accionista.- la anulación extinguirá todos los derechos 
Uh > Imp. de Reforma, Oquitna 
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1 inherentes a la acción anulada,- ARTICUIO OCTAVO.- La responsabilidad de cada 
  

accionista se limita al monto del valor de sus acciones.» TITULO. SEGUNDO. - 
  

DE LA ADMINISTRACION Y REPRESENTACION DE TA. COMPAÑIA. - ARTICULO NOVENO, La 
  

10 
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se” 

23 

24 

26 

27 

28 

Compañíla estará regida por la Junta General de Accionistas, el Consejo de 

Administración, el Presidante, y el Gerente, -los que tendrán las atribucio- 

mes que lés competen-por las leyes y las'que sefialan estos Estatutos.- AR 

“TICULO DECIMO, - El Gerente tiene la representación legal-de la Compañía, jy 
  

'¡dicial y ext cda lment ditará esta calidad con la copia certifi=, 

“lcada de su respectivo nombramiento, otorgada por el funcionario a: cargo del 

  

Registro Mercantil.- El nombramiento del Presidente será suscrito por el Ge 
  

rente y el de Éste por aquél, nombramientos que, conforme-a, derecho,. $e ins 
  

“leribirén en el fiegistro Mercantil. =-TITULO TERCERO, - DE -LA JUNTA GENERAL DE] 
  

ACCIONISTAS, - ARTICULO DECIMO PRIMERO, - La Junta Gerteral de Accionistas. es 

la más alta autoridad de la Compaffa, y sus resoluciones obligan a todos los 
  

accionistas, al Consejo de Administración, al Presidente, . al Gerente y a 
  

llos Emplesdos¿'- Deberá sesionar ordinaridmente una vez dentro del primer t 

mestre de cada 'año, y extraordinsrismente cuando. fuere. convocada por el Con 
  

sejo de Administración, el Presidente -o el Gerente; y por los. Comisarios La 
  

-L le: Junta General no podrá considerarse constitufda para' deliberar en primg| 

, capital social, en cuyo caso se hará 'una- ságunda convocatoria. dentro de log. 

Superintendencia de 'Commañílas Anónimas o por uh Juez Provincial, en-los cay 

-“sos previstos por la ley,-la Junta General, ordinaria o.extraordinaria se- 

  

  

rá convocada mediante una citación que se publicará en uno de los «periódicos 
  

  

al fijado para' la reuriión, ánmuncióndose los puntos a tratarse en.la sesión/- 
  

  

ra convocatoria si no-está' representado en ella, -por-lo- menos, la mitad del 
m 

  

  

       TICULO: DECIMO SEGUNDO.- la: citación a se: 
    

  

2 

  

kit, e tmp. La Ruforma, Qquilaa, 

3 60 10 

n 

de mayor' circulación de Machala, con ocho. días de. anticipación por, lo menos, 

x 
? 

“tréinta días subsisguientes, expresíndose que la Junta Se reunirá: con el nf- 

a;
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4 lsesignádo por mayoría de votos,- Actuará de Socretario el Gerente y si-fal 

tare, se designará un Secretarió dd-hoc, por mayoría de votos o ra- 

¡[caerá én uno de 'los accionistas presentes,= ARTICULO DECIMO SEXTO,- De cadal 

sión de Junta General se hará mediante citación personsl, o por la'Prensa, _ 

con cuatro días de anticipación, pero para que pueda considerarse donstituf 

da la Junta debérá estar representada “la totalidad del capital social : de: 

La Compafíla, = ARTICULO DECIMO TERCERO, - Los eccionistas, al concurrir.a la 
  

sesión de Junta General, depositarán sus acciones en la Gerencia de la Com- 

cafida a fin “de qúe se las registre y Se constate su quorum reglamentario. - 

ARTICULO DECIMO 'CUARTO, - Salyo' las excepciones previstas en la ley y:ien es- 
  

  

  

    | En caso de empate'se decidirá por la suerte. - ARTICULO DECIMO QUINTO, - La 

  

j Junta General será presidida por el Presidente, y en su falta por el Vice- 

  

  

sesión de Junta General sé levantará una acta que deberá ser aprobada en la 
  

  

CULO DECIMO SEPTIMO, - La Junta General'de Accionistas tiene poderes para: 
  

  

Mecisiones que 'Juzgue conveniente en defensa de la Compañífa.- Son de su com» 
  

  

bos, Reglamentos interhes que se aprobaren y resolver las dudas que Se pre- 
  

sentaren respecto de ellos; b) Nombrar Presidente, Vicepresidente, Gerente, 
  

Subgérente, dos Comisarios y tres Consejeros para que integren el Consejo 
  

| de Administración. - Los nombrados durarán dos años .en el ejercicio de: sus 
  

respectivos Cargos, pudiendo ser reelegidos indefinidamente,- Para ejercer 
      
  

estós cargos: no es menester ser. accionistas de ls Compañía, salvo para" la 
Lit» mp. La Reforma. Qquil.. 

7 

on ea 10 / 
“0 

tos Estatutos,' las decisiones de la Junta General serán tomadas por mayoría 

de votos, siempre que esta mayoría no represente menos de la cuarta parte del 

capital social, no debiendo contarse los votos: en blanco y las abstenciones)- 

l prestdante y en ausencia de éstos, por ' uno de los accionistas concurrentes, 

misma sesión, de modo que sus resoluciones surtan efecto de inmediato. - rr 

resolver todos los asuntos relativos a los negocios' sociales y para tomar las 

petencia privativa las atribuciojes siguientes: a) Interpretar estos Estaty- 

04



1 Presidencia Gerencia y Comisarías c) Resolver sobre-las remuneraciones y “lo 
  

  

vífticos:que debe 

  

rior; d)' Remover' a dichos funcionarios-en el ejercicio-de' sus cargos, sí col 

1
 

siderésé que hubiere motivo para ellos e) Conocer en su sesión ordinaria ax 
  

fiual, el balancó, el informe: de Los Comisarios ,-liquidaciones..y.todo lo rey 
  

YTationado con las cuentas-de' la Compañía que se someta. a su consideración, - 
  

No podrán: aprobarse. el ¡Balance ni las. Cuentas). sín previo informe. de los 
  

Comisarios; £) Resolver acerca de la distribución de las -utálidades y de las|, 
  

ue se tómará'no menos de un 'cinco por ciento para “la: formación del «fondo d 
  

10 reservaz. g) Resolver sobre. las partes beneficiarias y obligaciones.que puey 
  

211 da emitir la Compañia, en cuyo, caso:establecerá: las: normas 0-reglamentos. que 
  

12 deban seguirse; h) Resolver, acerca de la: amortización delas acciones; 1) 
  

13 Reformar. los: presentes Estatutos;-3) Resolver sobre: zumento -de- capital, so= 
  

14 bre la prórroga o restricción del plazo.fijado para la. :duración de la. Compa- 
  

15- fifa y. sobre la- liquidación de Aa Compañía antes.de-la expiración del plazo), 
  

168 n: cuyo-caso designará los liquidadores de la misma,.-estableciendo el proce- 
  

17 fimiento a segutrse y fijará la remuneración que deberán perseguir los. lig 
  

18 dadores nombrados; k) Autorizar la" compra de: bienes inmuebles y:muebles cus 
  

10 

20 

21” 

22 

23 

24 

  

27 

o valor sea superior a' cincuenta: mil sucres,'como también la enajenación de 

los que tenga la Coimañía o la «constitución de cualquier gravémen que recaj- 

  

Conocer y resolver sobre cualquier otro punto que: no estuviere- contemplado 
  

enforma expresa en-estos Estatutos.- TITULO .CUARTO, » Del - CONSEJO DE ADMINIS 
  

PRACION .*: ARTICULO DECIMO OCTAVO, = El -Consejo-de Administración. se. compone 
  

del Presidente, del Gerente y de tres -Consejeros elegidos por la -Junta Gene 
  

Eudrido lo cres conveniente el Presidente, quier convocará a las sesdones que     28 odrón instalarse con la concurrencia des tres de los mienmbros.-.El Gerente 
La Amp. La Reform. Out 
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, hará de Secretario, con voz y voto en las del Se 

  

  

14 

15 

16 

17 

18 

19 
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23 

24 

as 

20 

27 

  

dirimencia.=- ARTICULO DECIMO NOVENO, - las reuntories del Consejo d S- 

lira ción serán; presididas por el Presidente, en su falta por uno de los Con 

oros designados por los concurrentes.-: Si faltare el Gerente, actuará com 

  

Secretario uno-de los Consejeros designado por los miembros asistentes.-:AR 

4 TIGULO VIGESIMO/ - Son atribuciones y deberes-del Consejo de Administración 
  

la) Orierítar: el desenvolvimiento de'los negocios de la Compañía y la norma d 
  

l- acción que debe- adoptar la misma ; b) Convocar á la sesión de Junta Genera 
  

| Extraordinaria cuendo lo juzgue pertinente; c) Cumplir y hacer cumplir la 
  

  

E res óluciones de la: Junta General y cuidar que se observen fielmente estos 

  

| lEstafutos y £) conocer y decidir cualquier asunto-que no estuviere atribuí- 

do'a la' Junta General, -' TITULO QUINTO. - DEL-PRESIDENTE, - DEL GERENTE Y DEL 
  

-|¡SUBGERENTE,- «ARTICULO. VIGESIMO PRIMERO, - Son: atribuciones y deberes del Pre 
  

sidente: a) Presidir les sesiones de: Junta. General y las del Consejo de Ad= 
  

Wiinkstráción, ' suscribir las correspondientes Actes;3) Convocar a la sesión 
  

de Junta General Ordineria que debe reunirse anualmente y a extraordinarias 
  

cuando lo" crea” conveniente; e) Convocar a ' sesiones. del Consejo de Admints- 
  

tración; 4) Suscribir cónjuntamente con el Cerente las dectones de la- Con” 
  

aña; e) Conferir. poderes para asuntos especiales conjuntamente con el Ge- 
  

-rénte;"f) CúmplAr:y Hacer. cummlir las disposiciones de' estos Estatutos, de 
  

los Reglamentos internos qué se-aprobaren y las resfluciones emanadas de 
  

“lla 'Junta Cenéral: y del Consejo de Rkdministración: .- ARTICULO: VIGESIMO SE- 
  

N 
GUNDO; -. Sóri atribuciones Y obligaciones del Gerente: .a)l Representar 2.la Con     h= 
  AA AR 

  

  
  

páñta Judicial y Ertrajudicialmente, sín limitaciónes, salvo las expresadas 
S 

jen estos Estatutos ; b) Suscribir en unión del Presidente las acciones de la 
A A 

fomañfa; a) Convocar a"sesión de Junta Géneral Extraordinaria o del Conse- 
    [Jo de Administración,. cuando lo creyere conveniénte, llevar los -correspon=- 
LIL. dmp. La Heforma, Qquiti 
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dientes líbros .de..qctas y suscribir conjuntamente: con el. Presidente el Act: 

de cada sesión; e) Administrar los-negocios y bienes de la Compañifa; f) Nom» 
  

  

" 

Compañia y fijar sus sueldos.y salarios; 8) Organizar: las. Oficinas y. depen 

  

ldencias de la'Compañla y les actividades de la..mismajz_h) Presentar snualy 

mente _a la Junta General Ordinaria un informe: detallado y curso de-las open 

+ 

  

clónes"sóciales, junto con el balances y el respectivo inventario; £) Formuy 
  

]y- las resoluciones dictadas por:'la Junta General, Consejo de Administración 

> de ganancias y pérdidas. e informar,sobre los: mismos a la Junta Úsneral de 

lar el reglamento interno y cualquier otro que la industria requiera - para 

someterlo a la consideración. de la Junta: General; 3) vigilar ls contabili. 
  

dad de la Compañta y' proporcionar a: los Comiserios,. Acciontetas y funciona. 

rios y de la Compañfs- cuartos informes desearen conocer acerca de la Admi- 

nistración, k) Conferir'coniuntemente con el: Presidente. Poderes para: suntos 
  

especiales y 1) cumplir y hacer cumplir con lo dispuesto en estos Estatuto 
  

  

“ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO. - Los funcionarios de la Compañía continuarán en 
  

el desempeño de? sus cargos, an cuahdo hubieren conclufdo el perfodo. para 
  

el cual fueron elegidos, haste que sus sucesores entren en funciones.- AR- 
  

TICULO VIGESIMO (CUARTO, - Los Administradores de Gráficos Orenses. Coke. ( G 

“FORCA) no podrán: delegar -sus facultades pero "podrán conferir poderes cuand 

LANGE, - ARTICULO VIGESIMO QUINTO, < La Compafifa: tendrá dos Comisarios, ele” 
  

gídos por"1la: Junta Peneral: de kecionistas, quienes fiscalizarán la adminis 

tración en todas sus partes»-.Sus atríbuciones sons a) Examinar en cualqui 

momento y “cuando menos, -una-vez por trimestre, los libros y papeles de la 
  

Compañía y los estados -de>Caja' y: Carteras b) revisar el balance -y..la cuenta 
  

Accionistas; c).convocar.a Junta Cenoral .de «Accionistas en los casos deter 
      minados por-la id). Pedir informes 21  Cerentez:e) Vigilar en: cualquier 
LIL 0 bmp, La Merorma, quit. 

20 68 +0 
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A ral convocada con este exclusivo objeto será la llamada a conocer de la rez 
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-5e 

mento las operaciones de la Compañfa; £) Asistir convoz Informativa—a-Tes 
  

(sesiones de Junta Generál; 

  

ra la buena marcha de Ta Compaffa a la Junta General, al Concejo de Admini$   

estos Estatutos y las que les otórguen la Junta General, ARTICULO VIGESTM 
  

SEXTO.- El día treinta: y uno de Diciembre_de cada año de hará el Balance Qel 

neral, se establecerá el estado de cuentas de ganiñolas y pérdidas. y.se re) 

lizará el inventario de bienes de la Compafífa-para-que sea conocido por la 
  

5] Junta General Ordinaria qu berá reunirse dentro del primer trinestre del 

Eíafío, - De estos documentos y anexos se rá a_1os. Comisarios.-AR 

le TICULO VIGESTMO SEPTIMO, - DE La REFORMA DE: ESTOS ESTATUTOS:-La Junta Genal 

  

forma de lós presentes Estatutos, siendo necesario que'convengan enla som 
  

s partes del capital social.--En segunda convocatoria bastará que: aprueben la 

forma un número de accionis -rehregé A y 

  

  

“Los"promotores de la Compañía declaran que la suscripción y pago de las ac“ 

TITULO SEPTIMO, + SUSCRIPCION Y PAGO DE ACCIONES, - ARTÍCULO -VIGESIMO OCTAVO, 
  

  

| una y ha depositado su valor, esto es Ta suma de ocho mil sucres en el: Ban 

“lco de Machala, de esta ciudad, en la Cuenta Especial Gráficos Crenses Coke 

  

ciones de Gráficos Orenses C.k. (_GRAFORCA) se-efectía en la forma siguiente 

Dr. Nicolás Castro Benites ha suscrito ocho acetones, de un mil suena cado 
ETE EN AAA Rm ote 

  

  

GRAFORCA)¿+ CUENTA APORTES DE CAPITAL EN NUMERARIO; Dra Rodolfo Vintimilla 
  

Flores, ha Suscrito seis acciones de un mil sucres cada una y ha depositado 
” a a AR   

  

    ERA LEA 

te acciones de un mil 'sucres cada una y ha depositado su valor en la' misma 
ELECTO 
  

  

RANA IAN LE CATA       

Lil e lmp, La Reforma. Oquito 

ea es 10 

bración o a cualquier funcionario j - - , 

06 

reforma un nímero de accionistas que representen la mitad del capitel social. - 

A a 

su valor en la misma Cuenta 5 Esteban Celio Quirola Figueroa, ha suscrito vein- 
ATA Pa 

Cuenta Bancaria; seflor Victor Manuel “Serrano Murillo, :ha suscrito 'ocho accib- 8 

hes de un mil sucres cada una y ha depositado su valor en la Cuenta Bancari po ommemew



le us 

Aportes de Capital: en Mmerario;_sofor Boli zar Sabino Mádemo Y 

to cuatro acciones.de un-míl. sucres cada-una'y' ha: depositado su valor..-en 
OT 7 

  

Ide: un mil sucres -cada' una y ha depositedo su- valor en el. Banco de. Machala; 

cuenta bancaria;' señor (Guillermo - San Lutas *Checas, ha suscrito dos acciones 
aa es PAR 

  

  

el señor Aurelio Priot o Calderón, ha suscrito dos acciones de.un mil sucres 
A RA 

lcadacuna y también ha depositado su valor:en la cuenta bancaria de Aportes, 

  

11 

12 

13 

14 

15 

x0 

17] 

189 

19 

20 

. B1 

22 

23 

24 

25 

20 

27 

28 de los testigos de este domicilio, mayores de edad e idóneos, «hábiles an- 

y_el -3eñor “berto Carrión «Guzmán, quien ha suscrito dos. acciones de u mil] 
ES EE 

  

El Y lor 'en la "cuenta da Aportes: de Capital en el 

Banco de * Machala. - ARTICULO VIGESIMO NOVENO, = Los .Socios -Fundadores ..se 

responsabilizan ante -1a: Compafífa -y ante terceros. por.sus. entregas, .-las .cug= 
  

-les se: prueban con .el' certificado bancario que acredita el depósito de los 
  

Valores aportados en mmerario.- ARTICULO -TRIGES IMO, - -DISPOSICIONES . GENERA= 

LES.- la Compañífa queda definitivamente: cotstituída por . haber sido suscri, 

bo totalmente el. capitel: social y. pagado, quedando. facultado uno .cualquiera 
  

de los fundadores :'otorgarites' deresta -escritura,. indistintamente, ; para, sol%- 
  

citar la"¿probación: der esta :Cómpañfa en la forma: determinada por la ley, asi 
  

eomo también para convocar-a la primera Junta General de Accionistas que e- 
  

elegirá a los"Funciónerios de la Compañfa. - ARTÍCULO. TRIGESIMO. PRIMERO, Has 
  

  

ba que se emitan los respectivos títulos de. Acciones, los socios fundadores 

podrán hacerse representar en las sesiones de Junta General. por intermedio 
  

de otros socios mediante comunicación escrita.- Sírvase usted señor. Notario) 
  

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena. validez- del. presente ing- 
  

trumentos- Testados misma. -" Compuesto: uno. -—Inteylineados fuere.- Vale".- 
  

Hasta aquí la minuta transerita que los señores: comparecientes -la aprueban 
  

y ratifican en todas: sus partes y la dejan elevada a escritura pública para 
  

que así surta sus efectos legales.- +efde que les fué .esta-escritura por mi 
  

  

el Notario a los otofgantes ¿en alta voz, de principio a fin, en presencia       
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¿noz B,-.C.kAo . Palscios.- Notario Fóbl4co". - MUNICIPALIDAD DEL CANTON MA 

CHALA,.- RENTAS GENERALES. - - SERIE D No. 26061. Por o/. 52,00. Rocibí del 

3, 

H 

e gueres por concepto de Impuesto Colegios de El Oro, uno por mil sobre cin- 

te la ley, a los' que conozco doy fé, señores Julio César Ramírez Pazmifo, 
  

Jorge Campaín Barrezueta y “Alejandro Jimenez Bautista, aquellos la aproba 
  

ron, ratificaron y firmaron con dichos testigos y conmigo el Notario en uni 

dad de acto.- Doy £f6.- Testado: y.- No vale.- Testado: Serrano.- No vale.- 
  

(_ Birmado).- Re Vintáímilla Flores.- Esteban C. Quirola F,- V.M, Serrano M,- 
  

N. Castro Benites.-Guillermo San lucas.- A. Prieto C.- Alberto Carrión 4,-_ 

B .S. Madero.- TESPIGOS: J.Co Ramirez Pazmifñios-. Je Campaín.- Alejandro Higte 
  

  

  

  

señor doctor Nicolás Castro Benites y otros la suma de cincuenta y dos 

  

  

li cuenta y dos mil sgucres, según Aviso No. 176 do Junio 22/64 del Notario Pri_ 

mero dol Cantón, de conformidad con la Órdonanza respectivas. Nacholaya 
  

22 de Junio de 1,964, ( Firmado), W. Franco G.- ALCALDE MUNICIPAL, 
  

  

TES (RERO.- ( Firma legible da- ( Hay dos sellos ).- L=R 1668 2 .MINIS- 

+ TERIO DE FINANZAS, JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE EL ORO.- Machas 
  

la VII/27/64.- Nombre: NOTARIO PUBLICO PRIMERO DE MACHALA.- Por concepto 
  

+ Timbres para la inscripción de una escritura que otorga el DrsNico= 
  

lás Castro Benites y otros, o la Compañía Anónima Gráficos Orenses CsAs - 
  

Cuantía: s/. 52.000, 00,- CODIGO: 101130. AÑO: G4.- RUBRO: Timbres Fis- 
  

calos.- VALOR: o/. 26,00. Total: a/a 25,00, -l Firmado) .- J.BrGajamarca Ho 
  

RECIBIDOR-CAJERO.- ( Hay un sello ).- 
  

Está conforme con sus originales y on fo de cllo conficro esta 
  

  

TERCERA COPIA, que la sello y firmo on Machala, a diecimove de Enero de 

míl novociontos sotenta y tTOS .- 
  

El Hotario 
  

Ch Aitlo, (Demaus /É, 
      Yami recrios enastisp a enana 

NOTAS E EE 

17D. Yair Sra y 
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